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CONTRATO NO 09 )

EntTc Ia CIRCUNSCRIPCIÓN JI]DICIAL DE ALTO PARAGUAY, domiciliada en Ia
ciudad dc Pucrto Casado, Departamento de Alto Paraguay. República del Paraguay.
rcprcscntada para cstc acto por el Presidentc del Consejo de Administración, ABG.
WILLIAM FEDERICO WOOD , VERA, con Cédula de ldentidad N" 3.312.584.
dcnominada cn adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la ofra, la firma
EMPORIO FERRETERIA S.R.L., con RUC: 80002756-6, domiciliadaren Paraíso No 999
ESQ. YUASY'Y, Asunción, Rep,trblica del Paraguay. reprcsentada para este acto por el Señor
AXEL CORVALAN AMIGO, con Cédula de Identidad N" 461.997, denominada en adelante
cl PROVEEDOR, denominadas en conjunto 'LAS PARTES' e, individualmente, "PARTE",
acucrdan celebrar el presente contrato de *ADQUISICION DE ELEMENTOS DE
LIMPIEZA" cl cual cstará sujeto a las siguientes cláusulas y condicioncs:

1. OBJETO

El prcscntc Contrato tiene por objeto cstablcccr los derechos y obligaciones que asumen la
CONTRATANTE 1el PROVEEDOR. con relación a la provisión de los scrvicios
corrcspondicntes al procedimiento del llamado a Licitación dc Menor Cuantía Nacional
(MCN) N'07/25 "ADQTJISICION DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA". -

Los documcntos contractuales firmados por las partes y que forman parte lntegral del Contrato
son los siguicntcs:

(a) Contrato; y sus adondas o modificaciones. '
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) Las Instn¡cciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Cont¡ato

(CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas:

(d) La oferta del Proveedor;

(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su

respectiva notifi cación;

L¡s documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente
cxplicativos; cn caso de contradicción o discrepancia entre los mismos. la prioridad se dará en

cl ordcn enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de
Bascs y Condiciones. en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en el PBC.

J. DOCT]MENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documcntos adicionales del contralo son. No aplica.
t

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPTIESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DER]VADO DEL CONTRATO,

El crédito prcsupuestario para cubrir el compromiso dcrivado del presente Contrato está

prcvisto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vin
Anual dc Contrataciones (PAC). con ID No 463.163.-
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5. PROCEDIMIENITO DE CONTRATACION &u

6. PR-ECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o
SERVICIOS.
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Descripción del Bien Mri.c¿ Procede¡rcia
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El prcsente Contrato es el resultado del procedimrento del llamado a Licitación dc Mcnor
Cuantia Nacional (MCN) N" 07125. convocado por la Circunscripción Judicial de Alto
Paraguay. La adjudicacrón fue realizada según Rcsolución N" 92/2025 del Consejo de
Admin istración de Alro Paragual.
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n0 UNIDAD BRILIII]S 176.m0t1 t7 47l3l«)-1-
00-l

I]SPoNJAS I¡RASII,
a

PRECIO
TOTAL 5.05{..120

Monto Total: Gs. 5.054.420 (GUARANIES CINCO MILLONES CINCUENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE) IVA incluido. -

El Provcedor se compromete a proveer los Bienes a la Conhatante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

I-a Contralantc se compromete a pagar al Provcedor como contraparlida del suministro de los bienes y

sei.ricios y la subsanacitin de sus del-ectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas

dc conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

7. VIGENCIA DEL CONTRATO 
,

El plazo dc vigencia dcl contrato'scrá a palr dc su suscripción hasta el cumplimiento total dc
las obligaciones.

8. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE BIENES Y/O
SERVICIOS.

Los bicncs/scrvicios deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronbgrama
de Entregas del Pliego de Bases y Condiciones, cn la siguiente dirección: Av. Cnel. Sergio
Valinotti y Eugenio Hermosa, Juzgado de Primera Instancia de Puerto Casado, D€partamonto
de Alto Paraguay.

9. ADMINISTRACIÓN DEL COÑTRATO.

La administración de é_ste contratg estará a cargo de: '
LIC- MIGDALIA NUNEZ LOPEZ
JEFA INTERINA DE LA SECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY

IO.FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CT-IMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

La garantía para el ficl cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido cn las
Condiciones Ccncrales y Especiales del Contrato, la cual se presentará a dcnt¡o de
los l0 (dias) calcndalios siguientes a la firma del contrato. La garantía de fie umplimiento
dcbc scr cquivalcntc al l0% del monto total del contrato
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1I. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el p

\v
aplicadas conforme con

lo cstablccido cn cl plicgo de bases y condiciones. Superado el monto cquivalentc a la
Garantia de Ficl Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimicnto de
rescisión de contratos dc conformidad al Artículo 122 del Decreto N' 2264124 POR LA
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7O2II2O22 'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario dcberá seguir aplicando el monto dc las

multas que concspondan. ' 
'

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de Ia Garantia de

Cumplimiento dcl Contrato deberiin comunicarse a la DNCP a los ftnes previstos en el artículo
144 dc laLey N' 7021122.

12.CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPEN'DER TEMPORALMENTE,
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causalcs y el procedimíento para srspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindi¡ el contrato, son las establecidas en la Lcy N" 7021122. y en las
Condiciones Contractuales de estc pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que sula duranté la ejecución de los Cont¡atos se dirimirá conforme las
reglas establecidas en la legrslación aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato. o

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito cntre LAS PARTES, el
Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin
efecto. de pleno derecho. a partir de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.P..
debicndo asumir LAS PARTES las rcsponsabilidades y obligacioncs derivadas de lo ejccutado
del contrato.

I5. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, asi como toda la correspondencia y documcntos relativos al cSnt¡ato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustcnto y material impreso quc formen
partc dcl contrato, pucden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de

una traducción rcalizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes

pctinentes al idioma castcllano y, cn tal caso. dicha traducción prcvalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor corrcrá con todos los costos relativos a las traducc lones- asl todos los

derivados dc la exactitud dc dicha traducción
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En cl mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se $üÉrA teriltr a Ia mnvocante la
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez fnalizada la ejecución del
presente contrato.

16. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares dc un mismo tenor y a un
solo cfecto en Casado. de Alto Paraguay, República del

2025.-Paraguay al día del año

Firmado por: ABG. WILLIAM FEDE WOOD VERA, Presidente, cn nombre de la
Contratantc

Finnado por: AXEL
Provccdor

AMIGO, Representante legal, en nombrc del
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